
Ayuntamiento de Ponferrada

PLIEGO  DE  CONDICIONES  TECNICAS  QUE  HA  DE  REGIR  EL 
CONTRATO DE SUMINSTRO DE PAPELERAS Y BANCOS CON DESTINO 
A LAS VIAS PÚBLICAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE PONFERRADA

1.- OBJETO.

El objeto del presente contrato es la adquisición de bancos y papeleras con destino 
a las vías públicas del municipio de Ponferrada que, o bien carezcan de ellas o bien 
se encuentren las actuales en mal estado para su sustitución, como consecuencia 
del transcurso del tiempo o de actos vandálicos.

2.- CARACTERÍSTICAS DEL MOBILIARIO.

2.1.- Los bancos a suministrar tendrán las siguientes características:

MODELO 1

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN
MATERIAL Pies de fundición dúctil. Seis tablones de sección 110x35 

mm de madera tropical. Tornillos de acero inoxidable.
ACABADOS Pies con tratamiento contra la corrosión del hierro, para 

garantizar  un  resistencia  óptima  a  la  misma.  Madera 
tropical  tratada  con  protector  fungicida,  insecticida  e 
hidrófugo. Acabado color natural.

FIJACION AL SUELO
CERTIFICADOS Madera con certificado FSC
DIMENSIONES mm
(ancho-largo-alto)

715x1800x820

MODELO 2

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN
MATERIAL Pies  de  fundición  dúctil.  Dos  tablones  (asiento)  de 

sección 150x45 mm y un tablón (respaldo) de sección 
200x45  mm,  de  madera  tropical.  Tornillos  de  acero 
inoxidable.

ACABADOS Pies con tratamiento contra la corrosión del hierro, para 
garantizar  un  resistencia  óptima  a  la  misma.  Madera 
tropical  tratada  con  protector  fungicida,  insecticida  e 
hidrófugo.

FIJACION AL SUELO
CERTIFICADOS No opcional
DIMENSIONES mm
(ancho-largo-alto)

530x2000x690
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2.2.- Las papeleras a suministrar tendrán las siguientes características:

MODELO 1

Papelera de 50 litros y de simple uso, con cubeta basculante y sistema de tope de 
seguridad, para  el  vaciado.  Debe  incorporar  sistema  de  cierre  con  llave 
antivandálico al objeto de bloquear la cubeta.

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN
MATERIAL Cubeta abatible y estructura de hierro. Base de anclaje y 

pletinas  rectangulares  de  8  mm  de  espesor  con  2 
agujeros de Ø12 mm para su fijación en el suelo.

ACABADOS Zincado  electrolítico  por  inmersión,  posterior 
imprimación y esmalte en poliéster al horno. Color oxirón 
negro forja. 

FIJACION AL SUELO Mediante cuatro pernos de expansión de M8
CERTIFICADOS No opcional
DIMENSIONES mm Se adjunta croquis

MODELO 2

Papelera de 25 litros y de simple uso, con cubeta basculante y sistema de tope de 
seguridad, para  el  vaciado.  Debe  incorporar  sistema  de  cierre  con  llave 
antivandálico al objeto de bloquear la cubeta.

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN
MATERIAL Cubeta abatible y estructura de hierro. Base de anclaje y 

pletinas  rectangulares  de  8  mm  de  espesor  con  2 
agujeros de Ø12 mm para su fijación en el suelo.

ACABADOS Zincado  electrolítico  por  inmersión,  posterior 
imprimación y esmalte en poliéster al horno. Color oxirón 
negro forja. 

FIJACION AL SUELO Mediante cuatro pernos de expansión de M8
CERTIFICADOS No opcional
DIMENSIONES mm Se adjunta croquis
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3.- REQUISITOS DE LOS MATERIALES

Todos los materiales sobre los que se basa el mobiliario urbano objeto del presente 
contrato, deben cumplir unos requisitos mínimos de calidad.

En cuanto a las maderas, ésta deben ser tratadas correctamente con procesos de 
autoclave,  evitando peligros como el  astillamiento y la  podredumbre.  Se deben 
asegurar los espesores de las mismas al objeto de ser resistentes al uso normal por 
parte  de  los  ciudadanos.  Es  conveniente  estar  acabadas  en  el  exterior  con un 
tratamiento  que  permita  la  absorción   de  lacas  o  pinturas  para  aumentar  su 
durabilidad.

Los equipamientos de metal deben garantizar que no sea susceptible de presentar 
oxidación y corrosión.

Las pinturas  y  barnices  utilizados  han de ser  de alta  calidad para soportar  las 
inclemencias atmosféricas.

En todos los casos, el proceso de fabricación debe garantizar que los materiales 
sean de una calidad tal, que se evite cualquier peligro para el usuario.

4.- PRECIO.

El  precio  máximo del  contrato,  IVA incluido,  será  de  SESENTA MIL EUROS 
(60.000,00 €).

Los precios máximos unitarios serán:

- Banco modelo 1: 225€
- Banco modelo 2: 190€
- Papelera modelo 1 y 2: 140€

Deberán facilitar el precio unitario de cada modelo de bancos y papeleras y las 
unidades  a  suministrar,  teniendo  en  cuenta  que  aproximadamente  20%  del 
presupuesto se destinará a bancos y el 80% a papeleras.

5.- DOCUMENTACIÓN

Los licitadores deberán presentar con la oferta económica, un diseño completo del 
mobiliario, así como características de los materiales.

Plazo de suministro: 30 días  desde la firma del contrato.
Portes: incluidos.
Descarga: En Almacén Municipal. C/ Amalio Fernández s/n
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6.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Las  ofertas  se  valorarán  hasta  un  máximo  de  75  PUNTOS,  atendiendo  a  los 
siguientes criterios:

 Oferta  económica:  De  0  a  30  Puntos,  correspondiendo  la  mayor 
puntuación a la mejor oferta económica.

 Diseño y calidad de los materiales, características antivandálicas y 
facilidad de conservación:  De 0 a 25 Puntos.

 Mejoras (gratuitas) en equipamiento relacionadas con el objeto del 
contrato: De 0 a 10 Puntos.

 Incremento en el plazo mínimo de garantía: De 0 a 5 Puntos.
 Menor plazo de suministro: De 0 a 5 Puntos

Ponferrada, 14 de febrero de 2008
El Técnico de Medio Ambiente

Fdo: Fco. Mario Jordán Benavente
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